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RESUMEN 

La presente investigación inicia con el objetivo general de determinar la respons. de pers. 

jurídicas frente al delito de contaminación del ambiente en Lambayeque, 2022, la 

metodología fue básica, cuantitativa y el diseño no experimental propositivo; la población 

se conformó por 25 juristas de la región Lambayeque con conocimientos suficientes en 

delitos ambientales y responsabilidad jurídica. El resultado la gran mayoría de juristas 

señalan su inconformidad respecto a las penas establecidas por el artículo trescientos 

cuatro del código penal sobre contaminación del ambiental en el Perú para personas 

jurídicas debido a que no son severas y no evitan la problemática actual; asimismo, que 

el marco normativo actual es poco pertinente para sancionar delitos ambientales de 

manera efectiva en un 28% según los encuestados, asimismo, el 40% señalan su 

indiferencia ante la normativa vigente. Se concluyó elaborar una propuesta como 

alternativa de solución para modificar el artículo trescientos cuatro del código penal, 

teniendo por finalidad de poder imputar la respons. penal a las pers. jurídicas, quienes 

muchas veces evaden su responsabilidad penal y sus conductas quedan impunes, la falta 

de responsabilidad penal promueve a que cada vez más existan personas jurídicas que 

contaminan el ambiente y su accionar a falta de una codificación penal sea reiterativo. 

Palabras clave: delito ambiental, responsabilidad, persona jurídica, derecho penal.  
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ABSTRACT 

The present investigation begins with the general objective of determining the 

responsibility of legal entities for the crime of environmental contamination in 

Lambayeque, 2022, the methodology was basic, quantitative and the design was non-

experimental and propositional; the population consisted of 25 jurists from the 

Lambayeque region with sufficient knowledge in environmental crimes and legal 

responsibility. As a result, the great majority of jurists indicated their disagreement with 

the penalties established by article 304 of the penal code on environmental contamination 

in Peru for legal persons because they are not severe and do not prevent the current 

problems; also, 28% of those surveyed stated that the current regulatory framework is not 

relevant to punish environmental crimes effectively, and 40% indicated their indifference 

to the current regulations. It was concluded to elaborate a proposal as an alternative 

solution to modify article 304 of the penal code, with the purpose of being able to impute 

criminal responsibility to legal persons, who often evade their criminal responsibility and 

their conducts go unpunished. The lack of criminal responsibility promotes the existence 

of more and more legal persons that pollute the environment and their actions, in the 

absence of a penal codification, are reiterative. 

 

Keywords: environmental crime, liability, legal person, criminal law. 
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INTRODUCCIÓN 

En Lambayeque los juzgados penales procesan los requerimientos fiscales sin embargo 

al tener en cuenta que el delito de materia de la presente investigación (art. Trescientos 

cuatro del Código Penal) es un delito a título propio, solo responsabilizan penalmente al 

autor directo (autor inmediato) que comete el delito, mientras que el autor mediato o la 

empresa que contrató a los imputados quedan eximidos de responsabilidad penal 

alegando muchas veces desconocer los hechos. Por esa razón en esta investigación se 

propondrá modificar el art. 304 para poder tipificar e imputar dicha responsabilidad – 

también – a las empresas (personas jurídicas). 

La presente investigación tiene como objetivo analizar y proponer la modificación del 

código penal con la finalidad de poder imputar la responsabilidad penal a las personas 

jurídicas, quienes muchas veces evaden su responsabilidad penal y sus conductas quedan 

impunes, la falta de responsabilidad penal promueve a que cada vez más existan personas 

jurídicas que contaminan el ambiente y su accionar a falta de una codificación penal sea 

reiterativo. Y por objetivos específicos se propusieron: Analizar lo regulado en el artículo 

trescientos cuatro del código penal sobre contaminación del ambiente en el Perú. Evaluar 

los expedientes sobre delitos ambientales para conocer los vacíos legales existentes en 

Lambayeque, 2022. Elaborar una propuesta de modificatoria en el código penal para 

reducir los delitos ambientales, Lambayeque, 2022. 
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CAPÍTULO I. ASPECTOS METODOLÓGICOS 

 

1. REALIDAD PROBLEMÁTICA. 

 

1.1. Planteamiento del problema. 

La presente investigación tiene como objetivo analizar y proponer la modificación 

del código penal con la finalidad de poder imputar la responsabilidad penal a las 

personas jurídicas, quienes muchas veces evaden su responsabilidad penal y sus 

conductas quedan impunes, la falta de responsabilidad penal promueve a que cada 

vez más existan personas jurídicas que Contaminan el ambiente y su accionar a falta 

de una codificación penal sea reiterativo. 

En Lambayeque los juzgados penales procesan los requerimientos fiscales sin 

embargo al tener en cuenta que el delito de contaminación es un delito a título 

propio, solo responsabiliza penalmente a la persona que comete el delito, mientras 

que el autor mediato o la empresa que contrató a los imputados quedan eximidos 

de responsabilidad penal alegando muchas veces desconocer los hechos. Por esa 

razón en esta investigación se propondrá modificar el art. 304 para poder tipificar e 

imputar la responsabilidad de las personas jurídicas. 

 

1.2. Formulación del problema. 

¿Cuál es la responsabilidad de personas jurídicas frente a los delitos ambientales en 

Lambayeque, 2022? 

 

1.3. Justificación e importancia del estudio. 

I.3.1. Justificación del estudio. 

El presente estudio se justifica socialmente debido a que busca generar una 

alternativa de solución y cerrar las brechas relacionados a los delitos ambientales 

por personas jurídicas, con una eficiente aplicación de justicia por medio de 

normativas claras y consistentes. 

Se justifica en el plano metodológico, ya que se emplearon diferentes instrumentos 

de recolección de datos para el diagnóstico y análisis de los problemas relacionados 

con el delito ambiental bajo una metodología científica empírica doctrinal. 
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I.3.2. Importancia del estudio. 

Es importante la investigación sobre los delitos ambientales cometidos por las 

personas jurídicas debido a que muchas veces evaden su responsabilidad penal y 

sus conductas quedan impunes, la falta de responsabilidad penal promueve a que 

cada vez más existan personas jurídicas que Contaminan el ambiente y su accionar 

a falta de una codificación penal sea reiterativo. 

1.4. Objetivos. 

I.4.1. Objetivo General. 

Determinar la responsabilidad de personas jurídicas frente a los delitos ambientales 

en Lambayeque, 2022. 

I.4.2. Objetivos Específicos. 

a) Evaluar el artículo trescientos cuatro sobre el delito de contaminación 

ambiental en el Perú. 

b) Analizar los expedientes sobre delitos ambientales para conocer los vacíos 

legales existentes en Lambayeque, 2022. 

c) Elaborar una propuesta de modificatoria en el código penal para reducir 

los delitos ambientales, Lambayeque, 2022. 

 

1.5. Hipótesis. 

Hi: La propuesta de modificatoria en el código penal sobre personas jurídicas si 

reducirá los delitos ambientales en Lambayeque, 2022. 

1.6. Variables. 

I.6.1. Variable delito ambiental por contaminación ambiental. 

La contaminación ambiental es un delito que tiene repercusiones en la sociedad 

atentando contra los recursos naturales esenciales para la actividad productiva y 

cultural, poniendo en peligro la forma de vida autóctona con la destrucción de 

ecosistemas. Si bien es cierto, la contaminación se puede causar de forma fortuita 

por la naturaleza misma, los daños jurídicos generados por las acciones u omisiones 

humanas llegan a degradar de forma significativa el medio ambiente (Rojas, 2020). 

I.6.2. Variable responsabilidad de personas jurídicas. 

La responsabilidad – que pueda derivar de alguna acción u omisión - es una 

obligación en términos legales que tienen las personas físicas o jurídicas, a fin de 

reparar los daños causados hacia un tercero. Siendo que en el caso de las personas 

jurídicas, estas responderán por los daños causados por sus integrantes (personas) 
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que la conforman, respondiendo por cada consecuencia causada (Elguero, 2017). 

Asimismo, Rojas (2020) señala que, en el ámbito peruano, las personas jurídicas 

son especiales, debido a que, lo conforman personas con civiles. Por lo tanto, 

cuando existe un delito por parte de las personas jurídicas, se debe considerar a su 

órgano de representación que lo conforman como son las personas civiles, por ello, 

es necesario que se actúe contra ellos y si es el caso cerrar estas empresas al servir 

solo de “fachada” para actos ilícitos. 

Tabla 1. Matriz de operacionalización variables. 

Variable Dimensión Indicadores 
 
 
 
 
 
Variable independiente: 
Delito ambiental 
 
 

Legalidad Ley 
Reglamento 
Directiva 
 

Sanciones Sentencias judiciales 
Resoluciones 
administrativas 
Cuantía 
 

Daños Contaminación ambiental 
Daños patrimoniales 
Índices de enfermedades  
 

 
 
 
 
Variable dependiente: 
Responsabilidad de 
personas jurídicas 

 
Indemnizaciones 

Normas 
Demandas 
Sentencias 
  

 
Garantista 

Resarcitoria 
Protectora 
Proporcionales 
 

Principio de rogación Solicitudes de parte 

 Normas 
Sentencias 

Fuente: elaboración propia. 

1.7.Métodos, técnicas e instrumentos de recolección de datos. 

I.7.1. Método 

Método descriptivo 

La presente investigación denota un tipo básico con enfoque cuantitativo, debido 

a que se utilizaron instrumentos de recolección de datos con escalas ordinales, 

haciendo uso de la estadística descriptiva para dar a conocer la problemática actual 

con datos numéricos y porcentuales referente al delito contaminación del ambiente 
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y a la responsabilidad de personas jurídicas, fortaleciendo así los conocimientos 

sobre las variables mencionadas (Hernández, Fernández y Baptista, 2014). 

Por otro lado, el diseño de estudio fue no experimental, pues, el investigador no 

modificó o manipuló las variables como son el delito ambiental y responsabilidad 

de personas jurídicas y solo se basó en describir la realidad actual; asimismo, fue 

un estudio de corte transversal, donde la recopilación de información se dio en un 

solo momento o periodo con la ayuda de los instrumentos, a fin de responder a los 

objetivos establecidos (Hurtado, 2014).  

 

                        M                                       O                                    P 

 

M: Muestra de estudio 

O: Es la observación o descripción tras la aplicación de instrumentos. 

P: Propuesta a desarrollar. 

Población y muestra 

La población en las investigaciones se conforma por un conjunto de sujetos que 

interactúan entre sí y comparten características, donde, son parte de un 

determinado estudio y ayudarán en la obtención de información.  

La presente investigación, tomó como población a abogados litigantes en lo penal, 

y litiguen específicamente casos de delitos ambientales por personas jurídicas, 

como también, se consideró el estudio de expedientes sobre las variables 

investigadas. 

La muestra se conformó por 25 abogados litigantes en delitos ambientales por 

personas jurídicas, como también, se consideró el estudio de seis expedientes 

sobre las variables investigadas. 

Criterios de inclusión: Fiscales y jueces que estén familiarizados con los delitos 

ambientales cometidos por pers. jurídicas en la región de Lambayeque, así como 

abogados que estén litigando dichos delitos. 
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Criterios de exclusión: Fiscales y jueces que no están familiarizados con los 

delitos ambientales cometidos por pers. jurídicas en la región de Lambayeque, así 

como abogados involucrados en otro tipo de litigios no relacionados con dichos 

delitos. 

En el análisis se emplearon fuentes bibliográficas y de campo que, al comprender 

las dimensiones e indicadores para un análisis amplio, contribuyeron a 

caracterizar y avanzar en el conocimiento sobre la contaminación ambiental y la 

responsabilidad jurídica de las partes. 

 

I.7.2. Técnicas. 

Cuestionarios 

La técnica empleada en la presente investigación fue el cuestionario, los cuales se 

aplicaron con la finalidad de recoger datos puntuales y precisos que describan la 

realidad actual sobre la daños medioambientales y obligaciones de las personas 

jurídicas (Arias, 2006). 

Documentales 

Debido a que se analizaron fuentes bibliográficas, normativas y leyes vigentes 

para tener un acercamiento pertinente y ahondar en los factores que intervienen 

en las variables investigadas, utilizándose el análisis documental como una técnica 

efectiva. 

 

I.7.3. Instrumentos 

El instrumento utilizado fue la encuesta, conformado por ítems en escala ordinal, 

estructuradas tomando en cuenta las dimensiones e indicadores planteados, siendo 

una herramienta crucial para entender la realidad en cuanto a las variables de 

estudio (Arias, 2006). 

 

El procesamiento de data se realizó por medio de herramientas como el Microsoft 

Excel y SPSS v.25 a fin de determinar la confiabilidad de los datos, tabular y 

conocer la información necesaria y relevante, donde, por medio de los datos 
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cuantificables y porcentuales se determinó la realidad actual respecto a la 

contaminación ambiental y respons. de pers. jurídicas conociendo a detalle las 

falencias o problemas que existen.  
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CAPÍTULO   II: MARCO CONCEPTUAL  

2.1. Antecedentes 

Se analizaron investigaciones relacionadas con los delitos ambientales en los 

contextos internacional, nacional y local. Considerando el artículo de Píriz y otros 

(2020) respecto a las responsabilidades penales de empresas en el delito ambiental 

en Ecuador, tuvo por objetivo analizar la respons. penal de la pers. jurídica en el 

delito ambiental; tuvo como resultado que, los actos contra el medio ambiente que 

se cometen por empresas generan acervo social y posibles enfrentamientos que 

pueden generar consecuencias mortales, por ello, se determinó que la acción 

administrativa no es suficiente ante delitos ambientales y es necesario la aplicación 

del derecho penal a fin de generar garantías; no obstante, es insuficiente el sustento 

que se utiliza para condenar a las personas jurídicas. 

En Colombia, Gonzáles y Herrera (2020) en su investigación respecto a las 

responsabilidades penales de la pers. jurídica en el manejo ambiental de Colombia, 

tuvo por objetivo la evaluación de la respons. penal de la pers. jurídica en el delito 

ambiental de Colombia; tuvo como resultado que, un 52% de encuestados señalan 

que no se ejerce un control ambiental judicial sobre la persona jurídica, no obstante, 

un 48% señalan que si se ejerce un control judicial sobre la persona jurídica en 

delitos ambientales. Se concluyó que, el estado colombiano según el autor no aplica 

adecuadamente medidas preventivas para disminuir el delito ambiental por parte de 

las pers. jurídicas, siendo necesario que se desarrolle una jurisprudencia para educar 

a la sociedad especialmente a las empresas sobre el respeto hacia el ambiente y las 

consecuencias penales que trae su violación. 

En Pimentel, Guevara (2020) en su estudio respecto al delito ambiental y su 

influencia en la respons. civil de las empresas, tuvo por objetivo la analizar el delito 

ambiental y su incidencia sobre la respons. civil de la empresa privada; tuvo como 

resultado que, el 65% de encuestados señalan que las normas vigentes no sancionan 

efectivamente los delitos ambientales cometidos por empresas, asimismo, un 55% 

afirman que el marco normativo no es el más óptimo para sancionar estos delitos. 

Se concluyó que, existen deficiencias en las leyes peruanas para un adecuado 

juzgamiento sobre los delitos ambientales cometidos por empresas. 
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En Lambayeque, Linares (2018) en su estudio respecto a las responsabilidades 

penales de la pers. jurídica de acuerdo a la tipicidad del delito ambiental, tuvo por 

objetivo analizar la conducta ambiental penal relevante de la persona jurídica a fin 

de delimitar la existencia de responsabilidad penal de ellas y sus responsables; tuvo 

como resultado que, un 20% señalan que casi totalmente en desacuerdo existe 

respons. penal por parte de las empresas en delitos ambientas, no obstante un 45% 

señalan que existe responsabilidad. Se concluyó que, existe una figura “actuar” que 

no resuelve el problema, requiriéndose de un sistema normativo para reducir los 

riesgos potenciales sobre el ambiente. 

En Chiclayo, Rojas (2020) en su estudio respecto a la respons. penal de la pers. 

jurídica en delitos ambientales, tuvo por objetivo analizar dicha responsabilidad 

entorno a estos delitos; tuvo como resultado que, para encontrar una 

responsabilidad bajo el contexto materia de análisis (delitos medioambientales) se 

debe asumir la teoría por defectos de organización, y considerar a estos como delitos 

de peligro adelantando la barrera de punibilidad, crear un proyecto para modificar 

la ley número treinta mil cuatrocientos veinticuatro e incorporar al delito de 

contaminación ambiental asumiendo la teoría del riesgo.  

2.2. Bases teóricas  

Teoría del daño causado y la conducta dañosa La Ley General del Ambiente 

N°. 28611 (2005). Esta teoría nos hace referencia a la acción y la omisión que 

comete el agente así como al daño que se ha producido, refiriendo que debe existir 

la relación de causalidad, la misma que quiere decir que el hecho que ha sucedido 

debe tener una consecuencia, de esa manera se podrá imputar dicha responsabilidad 

y se puede solicitar un resarcimiento por los daños ocasionados, por ejemplo en el 

caso de una empresa que revierte o realiza un vertimiento  al mar (lo que ha 

sucedido en la actualidad), al realizarse en su momento los análisis, si se corrobora 

que se superó el estándar regulado del agua para algún parámetro regulado 

(coliformes termotolerantes, azufre, etc), quiere decir que ha existido la relación de 

causalidad y el hecho que ha contaminado el agua del mar.  

En el artículo ciento cuarenta y seis de la Ley General del Ambiente número 

veintiocho mil seiscientos once (2005)  hace referencia a los supuestos que serán 

considerados como las causas que eximen la responsabilidad, los supuestos se han 
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considerado por la doctrina como una ruptura en el nexo causal, en esa forma 

decimos que no habrá respons. en los siguientes casos; a) cuando la parte que haya 

sufrido la pérdida cubierta por esta ley cometa un acto u omisión fraudulentos, b) 

cuando sólo un acontecimiento inevitable o imparable es culpable del daño o 

deterioro del medio ambiente, y c) cuando se haya dañado o deteriorado el medio 

ambiente como consecuencia de una acción u omisión que no vulnere la legalidad 

vigente, siempre que el perjudicado haya dado su consentimiento previo y fuera 

consciente de la posibilidad de sufrir un daño como consecuencia de la acción u 

omisión. 

. 

2.3. El delito ambiental 

Según Columbus (2004) el delito materia de análisis es aquella acción qué perjudica 

a una sociedad y afecta al sistema social económico atentando contra los recursos 

indispensables y contra las materias que se utilizan para las actividades productivas 

y las culturales de esa manera va a poner en peligro la forma de vida primigenia, la 

misma que implica destruir la relación entre el hombre y espacio. 

Cómo también va a implicar a toda la gama de tipos penales que regulan y 

sancionan aquellas conductas que son contrarias al uso adecuado de nuestro recurso 

natural de esa manera deberán tener como intrínseca la condición formalista, para 

sancionar con las leyes penales todas esas conductas realizadas además que los tipos 

penales serán aplicados de manera correcta y funcional con la finalidad de poder 

lograr una justicia ante alguna vulneración de nuestro medio ambiente (Vidal, 

2015).  

El autor nos hace referencia que no podemos confundir lo antijurídico con la 

conducta exigida para poder configurar el elemento del tipo penal del delito de 

contaminación, supone entonces que cuando no existe una causa de justificación, 

es donde entra a tallar la antijuricidad de alguna conducta, y ésta se tiene en cuenta 

como un elemento para ser considerada en el monto de la reparación civil. Se ha  

tipificado en nuestro código penal conforme al artículo trescientos cuatro, que 

comete el delito de contaminación del ambiente la persona que infringe, las leyes, 

los reglamentos y los límites máximos permitidos, realizando o provocando 
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descargas, emisiones o vertimientos, pudiendo causar o causando daño o alteración 

al ambiente o sus componentes, de esto se puede concluir qué es antijurídica la 

conducta que contamina el ambiente, deviniendo que dicha acción se encuentra 

sancionada conforme están tácitamente en la ley es decir que está conducta supera 

todos los límites máximos permitidos por nuestro ordenamiento jurídico. 

Debido a esto podemos señalar que existe responsabilidad cuando el sujeto 

accionante que cometió el daño realizó su conducta en contra de la norma ya 

tipificada, como ejemplo, podemos decir que cuando se realiza un vertimiento de 

alto nivel de plomo al mar, sin tener una aprobación correspondiente realizada por 

alguna entidad ambiental como la Autoridad Nacional del Agua, entre otras 

acciones. 

De acuerdo al artículo ciento cuarenta y dos de la Ley General del Ambiente (2005), 

señala, qué se denomina daño ambiental a cualquier alteración del medio ambiente 

o de alguno de sus elementos constitutivos que se haya causado infringiendo la ley 

y que, en ausencia de esas disposiciones, podría haber tenido efectos perjudiciales 

en el pasado o podría tenerlos ahora. 

Según la redacción del tipo penal, es necesario que el hecho contaminante cause un 

grave daño, alteración y perjuicio al medio ambiente, así como a todos sus 

componentes. Estos requisitos se denominan "modalidades" del delito de 

contaminación ambiental. 

Entonces conforme a lo dicho podemos concluir que es establecer una reparación 

civil por el delito regulado en el artículo trescientos cuatro del código penal, es muy 

importante, primero delimitar el tipo de modalidad delictiva de contaminación del 

ambiente ante la que nos encontremos, pues puede ocurrir que delito se haya 

cometido pero no haya causado ningún perjuicio ningún daño al ambiente o 

alteración en ese caso,  tendríamos que valorizar el daño actual objetivo y concreto, 

y en otros casos tendríamos que evaluar cuáles son los elementos del medio 

ambiente y encontrar las posibilidades de que causa un perjuicio futuro medio 

ambiente en ese tipo nos encontraríamos ante el daño futuro el mismo que va a 

resultar de una situación que ya ocurrió cuyos efectos contaminantes o nocivos aún 

no se han desarrollado en sus consecuencias, pero que conforme al tiempo deberá 
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realizar o mostrar los efectos contaminantes, por lo tanto se espera que el transcurrir 

del tiempo lo haga (Osterling & Rebaza, 2002).  

Si nos encontramos ante un daño actual y se encuentre en evidencia algún elemento 

del medio ambiente se tendrán que acoger todas las medidas para resarcir la zona 

que ha sido afectada por ejemplo en el caso de una formación boscosa o bosque que 

se encuentra contaminado o dañado tendríamos que realizar una reforestación o 

quitar el suelo contaminado entre otras acciones a seguir (Osterling & Rebaza, 

2002). 

La Ley General del Ambiente (2005) señala que, cuando exista alguna posibilidad 

de un futuro daño se tienen que tomar todas las llamadas medidas de monitoreo 

permanente o medidas de prevención, y estas permitirán impedir o reducir de alguna 

manera todas las consecuencias del daño ambiental. 

La Ley General del Ambiente N°. 28611 (2005) en esta ley podemos señalar que el 

elemento de atribución objetivo es aquella característica inherente que tiene el daño 

ambiental, y que el daño se sustenta en el hecho que nadie quiere voluntariamente 

realizar este tipo de daño, sino que a diferencia de un daño doloso este daño se 

ocasiona a consecuencia de la actividad peligrosa o riesgosa que realizan las 

industrias y que les dan una gran rentabilidad económica. De esa manera, la 

responsabilidad que se deriva del aprovechamiento de un bien ambiental ya sea 

riesgoso o peligroso o la que se realiza en el desempeño de actividad peligrosa 

(ambiental), y es de tipo objetivo. 

En esa línea de explicación el artículo ciento cuarenta y cuatro antes mencionada, 

expone: la respons. que tienen las empresas o industrias exigen que la posibilidad 

de reparar los daños que ocasionan en la contaminación para que los mismos 

asuman todos los gastos y costos contemplados en el artículo 142 de la presente ley 

y las mismas eran justas y equitativas conforme a la ignición señalada en los que se 

trate de la recuperación de cualquier ambiente afectado o en ejecución de alguna 

medida necesaria para mitigar el efecto que causó el daño y de esa manera prevenir 

vuelva a ocurrir. 
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2.4. Responsabilidad de personas jurídicas 

En la economía actual, ya sea nacional e internacional se maneja principalmente 

por todas las empresas jurídicas. Las empresas, en su mayoría son entes comerciales 

y están en competencia por los contratos con el estado y demás organismos. En las 

corporaciones muy grandes muchas veces realizan operaciones globales dedicadas 

al transporte, a la construcción, telecomunicación, minería, productos químicos, 

energía y otros sectores destinados a la economía. De esa manera se entiende que 

la empresa es un conjunto de todas las personas que se estructuran por funciones o 

competencias y que van a tener un factor criminológico dedicado a la organización 

estructural debido a que los individuos muchas veces se aprovechan la falta de 

control, la falta de conciencia y el anonimato para cometer algunos delitos o 

acciones penales (Vervaele, 2008). 

Las actuaciones que tienen relevancia y que van a provocar las lesiones al 

ordenamiento jurídico o las que ponen en riesgo los bienes jurídicos tutelados, 

tienen un sistema de imputación dentro del área penal donde se busca que el sujeto 

que tiene la libertad e inteligencia y la conciencia como el factor ontológico para 

definir la responsabilidad penal en nuestro código, de esa manera todos los delitos 

que se cometen dentro de una entidad son respondidas penalmente por los sujetos a 

los que individualmente les podemos importarle la acción y en la forma en la que 

le sean atribuibles, y en las organizaciones en si no pueden ser sometidas a ningún 

tipo de sanción criminal, individualizando la responsabilidad (García, 2006). 

La postura que tiene la normatividad será Totalmente de acuerdo a reconocer la 

responsabilidad penal de todas las personas jurídicas, significando que la 

elaboración de la fórmula de actuación de actuar en nombre de otro, conforme lo 

tipifica el art. veintisiete del código penal.  

De esa manera media la transferibilidad de todas las cualidades del sujeto al imputar 

un hecho, las personas jurídicas, conforme a lo tipificado en nuestro código penal 

artículo 105 del Código Penal, dependerán entonces la responsabilidad penal de las 

personas físicas y de los órganos de gestión encargados o administración, los 

mismos que se denominan consecuencias accesorias al delito, de esa manera la 

sanción que se imputa a todas las empresas se someterán dentro de un sistema de 

hétero respons., luego ocurrirán las respons. individuales de todos los sujetos, de 
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esa forma el aforismo del societas delinquere non postest se fundamenta iniciando 

con las secciones dogmáticas en la esencia ontológica, como si bien es cierto que el 

valor de un estado democrático no será incapaz de renovar la estructura al imputar 

según la política criminal establecida dentro del ordenamiento jurídico. 

Se adquiere entonces una política criminal conforme a todos los lineamientos 

positivos las mismas que no han sido las necesarias para disuadir conductas 

delictivas que se realizan desde la empresa o el esquema societario de la pers. 

jurídica, en relación a la criminalidad ya sea financiera o económica, así como en 

el cohecho que involucra a todas las esferas que actúan y trascienden a los hitos 

fronterizos de los países. La Convención de las Naciones Unidas Contra la 

Corrupción (UNCAC) (2005) en su parte introductoria habla sobre la gravedad de 

algunas amenazas o problemas de la corrupción para tener seguridad y estabilidad 

en todas las poblaciones salvaguardando los valores de todas las instituciones la 

ética la democracia con el compromiso de realizar un mayor desarrollo sostenible 

dentro del margen de la ley. 

Significando entonces, que si la empresa actúa realizando actividades que pueden 

ocasionar algún tipo de desastres o pueden ser riesgosas tanto para el bien jurídico 

de la propia persona o para la sociedad tendrá la obligación de poder adoptar todos 

los mecanismos para poder conjurar todos los riesgos posibles con la finalidad de 

no sobrepasar algún límite que implique lesión para los intereses jurídicos. Es así 

que no hay normas especiales que sean posibles de aplicar totalmente de acuerdo y 

cuando se adecuen a la naturaleza cómo lo establecido en el código procesal penal 

con relación al proceso de las personas jurídicas específicamente a las que tienen 

alguna relevancia ya sea los derechos o garantías procesales la competencia los 

pptos. la respons. civil, la terminación anticipada del proceso la colaboración las 

ejecuciones de pena y las medidas cautelares como las que corresponda imputar a 

la persona jurídica, como en las iniciativas de cumplimiento que influyen en el 

sistema de justicia penal y en los posibles castigos. 

Nuestro ordenamiento ha tipificado el artículo 27 del código penal con respecto al 

actuar en nombre de otro la misma que señala la persona que actúa como 

representante autorizado de una sociedad o pers. jurídica o ya sea como parte 

representante que está facultado por la sociedad realizando los tipos legales en un 
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delito será responsable aunque existan elementos especiales que van a fundamentar 

qué tipo de penalidad se le podrá aplicar como persona y como empresa, si bien 

está expresado en el artículo que todas las personas jurídicas no serán responsables 

penalmente o no se le puede atribuir alguna capacidad delictiva si no se podrá 

imputar a los representantes de la misma, a ello se agrega que conforme a la teoría 

del delito sobre respons. penal se encuentra basada para una pers. natural siendo 

imposible imputar un delito a una persona jurídica remitiéndonos entonces a la 

teoría de la acción y la culpabilidad la misma que reprocha la conducta de la persona 

en sí. 

Para poder justificar una imposición de una sanción jurídica existen dos caminos la 

primera será definir cuál será la sanción a imponer a la empresa como medida 

alternativa y hace a la sanción del tipo de derecho criminal de forma independiente 

de la culpa a la que por lo general se le aplica el reproche de la sociedad. Debido a 

los presupuestos de culpabilidad en un estado dándose como una necesidad 

preventiva y el hecho de que para ser rentable para una empresa, existiendo los 

defectos en todas las medidas de la vigilancia, la alternativa que se impondrá a la 

pena y presume la culpabilidad de esta medida será aplicar las penas de manera 

excepcional, de esta manera el estado de necesidad de los bienes jurídicos se situará 

junto a la culpabilidad siendo así legítimo. Se puede argumentar que el estado de 

necesidad supone establecer aquellas sanciones penales que ocurren de forma 

permanente y que va a cubrir las esferas del derecho penal, pareciendo la huida de 

la dogmática penal y la función de una política criminal firme, que se adopta en la 

teoría del delito conforme a los requisitos que van a permitir utilizar las 

herramientas necesarias para enfrentar a la criminalidad organizada junto con esto 

podemos determinar que atribuir responsabilidad a una persona jurídica tiene como 

consecuencia que las mismas no sea objetos de un cuestionamiento penal por la 

comisión de algunos delitos. A raíz de que el Derecho anglosajón reconociera hace 

tiempo la respons. penal de las empresas, destacamos cómo el pensamiento 

doctrinal dogmático se ha visto renovado e influenciado por ello. En la Unión 

Europea, donde se ha podido definir como política internacional, el reconocimiento 

de la respons. penal de las pers. jurídicas se adquiere en la validez normativa, para 

poder imputar jurídica y penalmente aspectos ontológicos como la acción y la 

culpabilidad, se utilizará la fórmula dogmática y la política criminal. 
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La empresa es aquel ente colectivo que está dotado de la voluntad corporativa que 

guiará todas sus relaciones económicas en las sociedades, actuando en el mercado 

ya sea con el estado o con otras empresas. Las directrices normativas de la política 

criminal se apoyan en todas estas directrices normativas, llevadas a cabo con la 

reelaboración de las categorías dogmáticas que afectan a la creación de un tipo 

injusto sistémico en una organización. Como todas las pers. jurídicas son agentes o 

centros de imputación penal que podrán responder por todas las responsabilidades 

que causen en perjuicio del Estado y de la sociedad, es cierto que todas las penas 

aplicadas a las pers. jurídicas tienen una tendencia a autorregularse o auto-

organizarse con la medida coercitiva. Entonces, las acciones muestran la función 

social comunicativa que tiene sentido.  
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CAPÍTULO III. ANÁLISIS Y RESULTADOS 

3.1. Análisis del cuestionario sobre los delitos ambientales causadas por 

personas jurídicas 

Tabla 4. Sanción pertinente por delitos ambientales 

Válido Frecuencia Porcentaje 

Totalmente en desacuerdo 1 4.0 

En desacuerdo 7 28.0 

Indiferente 6 24.0 

De acuerdo 9 36.0 

Totalmente de acuerdo 2 8.0 

Total 25 100.0 

Fuente: Elaboración propia 

 

Figura 1. Sanción pertinente por delitos ambientales 

Fuente: Elaboración propia 

Interpretación: Según una encuesta realizada entre abogados sobre el castigo 

adecuado para los delitos medioambientales, el 28% y el 4% están en desacuerdo 

porque no se apliquen penas duras para prevenir y paliar este problema, mientras 

que el 24% se muestra despreocupado y el 36% y el 8% apoya los castigos actuales.  



28 
 

Tabla 5. Sistema jurídico sólido para sancionar los delitos medioambientales. 

Válido Frecuencia Porcentaje 

Totalmente en desacuerdo 2 8.0 

En desacuerdo 5 20.0 

Indiferente 10 40.0 

De acuerdo 5 20.0 

Totalmente de acuerdo 3 12.0 

Total 25 100.0 

Fuente: Elaboración propia 

 

Figura 2. Sistema jurídico sólido para sancionar los delitos medioambientales. 

Fuente: Elaboración propia 

Interpretación: Según una encuesta realizada a abogados sobre el marco 

normativo adecuado para castigar los delitos medioambientales, el 20% y el 8% 

están en desacuerdo porque no se apliquen penas duras para prevenir y mitigar este 

problema, mientras que el 40% se muestra despreocupado y el 20% y el 12% 

apoyan el marco tal y como está establecido actualmente.  
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Tabla 6. Decisiones judiciales que obligan a cumplir las penas. 

Válido Frecuencia Porcentaje 

En desacuerdo 3 12.0 

Indiferente 13 52.0 

De acuerdo 5 20.0 

Totalmente de acuerdo 4 16.0 

Total 29 100 

Fuente: Elaboración propia 

 

Figura 3. Decisiones judiciales que obligan a cumplir las penas. 

Fuente: Elaboración propia 

Interpretación: Según un estudio realizado entre abogados sobre si las sentencias 

judiciales por delitos contra el medio ambiente necesitan o no atenerse a las 

sanciones, el 12% se mostró en desacuerdo, el 52% no tenía opinión, y el 20% y el 

16% afirmaron que las sentencias judiciales sí requieren atenerse a las sanciones.   
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Tabla 7. Decisiones administrativas suficientes para imponer sanciones 

medioambientales 

Válido Frecuencia Porcentaje 

Totalmente en desacuerdo 4 16.0 

En desacuerdo 6 24.0 

Indiferente 9 36.0 

De acuerdo 5 20.0 

Totalmente de acuerdo 1 4.0 

Total 25 100.0 

Fuente: Elaboración propia 

 

Figura 4. Decisiones administrativas suficientes para imponer sanciones 

medioambientales 

Fuente: Elaboración propia 

Interpretación: En la encuesta a juristas, el 16% y el 24% dijeron que no creían 

que las resoluciones administrativas fueran suficientes para imponer sanciones por 

infracciones medioambientales, mientras que el 36% dijeron que no estaban seguros 

y el 20% y el 4% dijeron que creían que sí lo eran.
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Tabla 8. Cuantías justas en las sanciones por delitos ambientales 

Válido Frecuencia Porcentaje 

Totalmente en desacuerdo 3 12.0 

En desacuerdo 6 24.0 

Indiferente 8 32.0 

De acuerdo 4 16.0 

Totalmente de acuerdo 4 16.0 

Total 25 100.0 

Fuente: Elaboración propia 

 

Figura 5. Cuantías justas en las sanciones por delitos ambientales 

Fuente: Elaboración propia 

Interpretación: Se encuestó a juristas, y el 12% y el 24% dijeron que las sentencias 

por delitos contra el medio ambiente no establecen cuantías justas, mientras que el 

32% dijeron no estar seguros y el 32% dijeron que sí se establecen cuantías justas. 
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Tabla 9. Contaminación tipificada como delito ambiental 

Válido Frecuencia Porcentaje 

Nunca 4 16.0 

Casi nunca  9 36.0 

Indiferente 6 24.0 

Casi siempre  4 16.0 

Siempre 2 8.0 

Total 25 100.0 

Fuente: Elaboración propia 

 

Figura 6. Contaminación tipificada como delito ambiental 

Fuente: Elaboración propia 

Interpretación: Según una encuesta realizada entre jueces, el 16% y el 36% 

afirmaron que la contaminación nunca o casi nunca se considera delito, mientras 

que el 24% se mostraron indecisos y el 16% y el 8% afirmaron que la contaminación 

sí lo es. 
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Tabla 10. Las enfermedades se agravan por los daños causados por la delincuencia 

medioambiental. 

Válido Frecuencia Porcentaje 

Totalmente en desacuerdo 4 16.0 

En desacuerdo 3 12.0 

Indiferente 4 16.0 

De acuerdo 8 32.0 

Totalmente de acuerdo 6 24.0 

Total 25 100.0 

Fuente: Elaboración propia 

 

Figura 7. Las enfermedades se agravan por los daños causados por la delincuencia 

medioambiental. 

Fuente: Elaboración propia 

Interpretación: En el estudio sobre abogados, el 16% y el 12% afirmaron que los 

daños medioambientales no provocan un aumento de las enfermedades, mientras 

que el 16% dijeron no estar seguros y el 32% y el 24% afirmaron que los daños 

medioambientales sí provocan un aumento de las enfermedades. 
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Tabla 11. Pertinencia de las indemnizaciones para las empresas privadas por 

contaminación ambiental 

Válido Frecuencia Porcentaje 

Totalmente en desacuerdo 2 8.0 

En desacuerdo 7 28.0 

Indiferente 10 40.0 

De acuerdo 4 16.0 

Totalmente de acuerdo 2 8.0 

Total 25 100.0 

Fuente: Elaboración propia 

 

Figura 8. Pertinencia de las indemnizaciones para las empresas privadas por 

contaminación ambiental 

Fuente: Elaboración propia 

Interpretación: De acuerdo a la encuesta realizada a los juristas el 8% y 28% 

señalan que no son pertinentes las indemnizaciones para las empresas privadas por 

contaminación ambiental, no obstante, un 40% se encuentran indiferentes y un 16% 

y 8% señalan que si son pertinentes las indemnizaciones para las empresas privadas 

por contaminación ambiental. 
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Tabla 12. Planteamiento de demandas para cumplir la responsabilidad civil de las 

empresas 

Válido Frecuencia Porcentaje 

En desacuerdo 3 12.0 

Indiferente 13 52.0 

De acuerdo 4 16.0 

Totalmente de acuerdo 5 20.0 

Total 25 100.0 

Fuente: Elaboración propia 

 

Figura 9. Planteamiento de demandas para cumplir la responsabilidad civil de las 

empresas 

Fuente: Elaboración propia 

Interpretación: Según la encuesta a juristas, el 12% de ellos cree que la 

responsabilidad civil de las empresas privadas en materia de indemnizaciones no 

debe plantearse en un pleito, mientras que el 52% se muestra despreocupado y el 

16% y el 20% dicen que sí.  
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Tabla 13. Es proporcional la indemnización de las empresas privadas por contaminación 

ambiental 

Válido Frecuencia Porcentaje 

Totalmente en desacuerdo 1 4.0 

En desacuerdo 8 32.0 

Indiferente 9 36.0 

De acuerdo 5 20.0 

Totalmente de acuerdo 2 8.0 

Total 25 100.0 

Fuente: Elaboración propia 

 

Figura 10. Es proporcional la indemnización de las empresas privadas por contaminación 

ambiental 

Fuente: Elaboración propia 

Interpretación: Según el estudio de los juristas, el 4% y el 32% creen que las 

indemnizaciones por responsabilidad civil concedidas a empresas privadas no son 

proporcionales, mientras que el 36% se muestra despreocupado y el 20% y el 8% 

creen que sí lo son. 
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Tabla 14. Se garantiza que las empresas privadas paguen por cualquier daño que causen. 

Válido Frecuencia Porcentaje 

Totalmente en desacuerdo 2 8.0 

En desacuerdo 4 16.0 

Indiferente 3 12.0 

De acuerdo 13 52.0 

Totalmente de acuerdo 3 12.0 

Total 25 100.0 

Fuente: Elaboración propia 

 

Figura 11. Se garantiza que las empresas privadas paguen por cualquier daño que 

causen. 

Fuente: Elaboración propia 

Interpretación: Según una encuesta realizada entre abogados, el 8% y el 16% 

creen que la responsabilidad civil de la empresa privada no garantiza la reparación 

del daño causado; sin embargo, el 12% se muestran indecisos, y el 52% y el 12% 

afirman que la responsabilidad civil de la empresa privada sí garantiza la reparación 

del daño causado. 
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Tabla 15. Los derechos medioambientales están protegidos por la responsabilidad 

civil. 

Válido Frecuencia Porcentaje 

Totalmente en desacuerdo 2 8.0 

En desacuerdo 8 32.0 

Indiferente 7 28.0 

De acuerdo 5 20.0 

Totalmente de acuerdo 3 12.0 

Total 25 100.0 

Fuente: Elaboración propia 

 

Figura 12. Los derechos medioambientales están protegidos por la responsabilidad civil. 

Fuente: Elaboración propia 

Interpretación: Según un estudio realizado entre abogados, el 8% y el 32% creen 

que la responsabilidad civil no actúa como salvaguardia de los derechos 

medioambientales; sin embargo, el 28% se muestra indiferente, y el 20% y el 12% 

afirman que la responsabilidad civil sí lo hace. 
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Tabla 16. Las responsabilidades de las empresas sólo deben procesarse en respuesta a 

solicitudes distintas. 

Válido Frecuencia Porcentaje 

Totalmente en desacuerdo 1 4.0 

En desacuerdo 10 40.0 

Indiferente 7 28.0 

De acuerdo 4 16.0 

Totalmente de acuerdo 3 12.0 

Total 25 100.0 

Fuente: Elaboración propia 

 

Figura 13. Las responsabilidades de las empresas sólo deben procesarse en respuesta a 

solicitudes distintas. 

Fuente: Elaboración propia 

Interpretación: Según el estudio de los profesionales del Derecho, el 4% y el 40% 

creen que no se aplican las normas de proporcionalidad a la responsabilidad civil 

respecto a las empresas privadas, mientras que el 28% no está seguro, y el 16% y 

el 12% dicen que sí.  
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Tabla 17. Debería ser posible tramitar de oficio la responsabilidad civil de la empresa 

privada. 

Válido Frecuencia Porcentaje 

Totalmente en desacuerdo 1 4.0 

En desacuerdo 6 24.0 

Indiferente 5 20.0 

De acuerdo 9 36.0 

Totalmente de acuerdo 4 16.0 

Total 25 100.0 

Fuente: Elaboración propia 

 

Figura 14. Debería ser posible tramitar de oficio la responsabilidad civil de la empresa 

privada. 

Fuente: Elaboración propia 

Interpretación: Según una encuesta realizada entre abogados, el 4% y el 24% 

creen que la responsabilidad civil de las empresas privadas debe tramitarse en todo 

caso; sin embargo, el 20% se muestra indeciso, y el 36% y el 16% afirman que la 

responsabilidad civil de las empresas privadas sólo debe tramitarse en todo caso. 
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Tabla 18. Las sentencias sobre contaminación ambiental a empresas privadas se 

encuentran dentro del principio de rogación 

Válido Frecuencia Porcentaje 

En desacuerdo 2 8.0 

Indiferente 6 24.0 

De acuerdo 9 36.0 

Totalmente de acuerdo 8 32.0 

Total 25 100.0 

Fuente: Elaboración propia 

 

Figura 15. Las sentencias sobre contaminación ambiental a empresas privadas se 

encuentran dentro del principio de rogación 

Fuente: Elaboración propia 

Interpretación: En una encuesta realizada entre abogados, el 24% y el 8% 

afirmaron que la ley que regula la responsabilidad civil de las empresas privadas 

por delitos contra el medio ambiente no debería permitir los procedimientos de 

oficio, mientras que el 36% dijo no tener opinión al respecto. Sin embargo, el 32% 

y el 8% afirmaron que la ley debería permitir los procedimientos de oficio.  
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Tabla 19. Emisión de sentencias de responsabilidad civil de acuerdo con el concepto de 

rogación. 

Válido Frecuencia Porcentaje 

Totalmente en desacuerdo 2 8.0 

En desacuerdo 9 36.0 

Indiferente 8 32.0 

De acuerdo 4 16.0 

Totalmente de acuerdo 2 8.0 

Total 25 100.0 

Fuente: Elaboración propia 

 

Figura 16. Emisión de sentencias de responsabilidad civil de acuerdo con el concepto de 

rogación. 

Fuente: Elaboración propia 

Interpretación: Según una encuesta realizada entre abogados, el 8% y el 36% 

creen que el principio de rogación no se aplica al proceso de toma de decisiones en 

materia de responsabilidad civil; sin embargo, el 32% se muestra indeciso, y el 16% 

y el 8% creen que sí.  
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3.2. Diseño de propuesta 

3.2.1. Proyecto de Ley 

 

a. Sumilla: Ley que adiciona y 

modifica el artículo 304 del 

Código Penal. 

 

2. Identidad del autor 

 

Haciendo uso del derecho de iniciativa legislativa otorgado por el artículo 107° de la 

Constitución Política del Perú, el autor Félix Miguel Caicay Sánchez, estudiante de la 

Universidad Nacional Pedro Ruiz Gallo de Lambayeque, aporta lo siguiente: 

 

3. Exposición de motivos 

 

La Constitución Política, en su Artículo 107°, en su segundo párrafo, dispone que los 

ciudadanos tienen derecho a iniciativa en la formación de leyes. Como podemos apreciar, 

el precepto constitucional hace alusión al derecho que tiene toda persona de realizar una 

iniciativa legislativa.  

 

Por lo tanto, es necesaria la proyección de esta modificación al art. 304 Código Penal 

sobre Contaminación Ambiental en el Perú. 

 

El Código Penal, tipifica y considera en su TÍTULO XIII: DELITOS AMBIENTALES 

CAPÍTULO I: DELITOS DE CONTAMINACIÓN; por consiguiente, regula la 

responsabilidad penal de las personas que causen perjuicio o daño al ambiente o sus 

componentes. 

Del mismo modo, nuestro Código Penal peruano regula el delito de contaminación, que 

es un delito de doloso en sí mismo. Sólo se responsabiliza penalmente a la persona que 

comete el delito, mientras que el autor intelectual o la empresa que contrató al imputado 

suelen ser eximidos de responsabilidad penal alegando desconocimiento de los hechos. 

Para tipificar e imputar la obligación de las personas jurídicas, esta investigación sugerirá 

la modificación del artículo 304.  
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El objetivo de esta investigación es poder atribuir responsabilidad penal a las personas 

jurídicas, que con frecuencia eluden la responsabilidad penal y sus actos quedan impunes. 

En ausencia de un código penal, la aparición de personas jurídicas que dañan el medio 

ambiente con mayor frecuencia se ve favorecida por la falta de sanciones penales.  

Ya se ha establecido por La Ley General del Ambiente N°28611 (2005) en donde se 

señala que se atribuye a responsabilidad objetiva como una característica que produce el 

daño ambiental sustentándose en la consecuencia riesgosa y peligrosa de la actividad, 

producida por la industria.  

4. ANÁLISIS DEL COSTO BENEFICIO 

 

La propuesta legislativa que estamos elaborando no va a suponer un gasto adicional para 

el erario público, sino que, de llevarse a cabo, mejorará la administración de justicia, en 

la medida en que la determinación de la responsabilidad penal de una persona jurídica en 

nuestro código penal es un avance significativo que nos permitirá imputar y castigar 

objetivamente las acciones de esa persona jurídica. 

 

5. Fórmula legal 

“Ley que adiciona y modifica el artículo 304 DEL CÓDIGO PENAL 

ARTÍCULO 1. Modifíquese el artículo 304 del Código Penal los cuales quedarán 

redactados de la siguiente manera: 

Artículo 304.- Contaminación del ambiente 

El que, infringiendo leyes, reglamentos o límites máximos permisibles, provoque o 

realice descargas, emisiones, emisiones de gases tóxicos, emisiones de ruido, filtraciones, 

vertimientos o radiaciones contaminantes en la atmósfera, el suelo, el subsuelo, las aguas 

terrestres, marítimas o subterráneas, que cause o pueda causar perjuicio, alteración o daño 

grave al ambiente o sus componentes, la calidad ambiental o la salud ambiental, será 

reprimido con pena privativa de libertad no menor de cuatro años ni mayor de seis años 

y con cien a seiscientos días-multa. 

Si el agente actuó por culpa, la pena será privativa de libertad no mayor de tres años o 

prestación de servicios comunitarios de cuarenta a ochenta jornadas. Podrán ser 
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responsables penalmente las personas jurídicas que actúen a nombre o por cuenta de las 

mismas, y en su provecho, por sus representantes legales y administradores de hecho o 

de derecho. 

ARTÍCULO 2. Deróguese los dispositivos legales que se opongan a la presente ley. 

ARTÍCULO 3. La presente ley entrará en vigencia al día siguiente de su   

publicación en el Diario Oficial “El Peruano”. 

Comuníquese al señor Presidente Constitucional de la República para su 

promulgación. 

En Lima, a los 2 días del mes de febrero del 2023. 

 

Presidente Constitucional de la República 

Presidente del Consejo de Ministros  

Ministro de Justicia y Derechos Humanos 
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CAPÍTULO IV: CONTRASTACIÓN DE LA HIPÓTESIS 

4.1. Discusión de resultados 

En el presente capítulo se realiza la triangulación de la información por objetivos 

para poder validar la hipótesis descrita en la investigación, asimismo, optar una 

posición sobre la conformidad con los estudios relacionados. 

a) Discusión sobre la evaluación de juristas sobre la aplicación del artículo 304° 

del código penal sobre contaminación ambiental en el Perú. 

Por medio de los resultados se pudo determinar que un 28% y 4% se encuentran en 

desacuerdo debido a que no se implementan penas severas para evitar y mitigar esta 

problemática, por otro lado, el 24% se encuentran indiferentes y un 36% y 8% se 

encuentran de acuerdo con las sanciones establecidas. Asimismo, acerca del marco 

normativo pertinente para sancionar delitos ambientales el 20% y 8% se encuentran 

en desacuerdo debido a que no se implementan penas severas para evitar y mitigar 

esta problemática, por otro lado, el 40% se encuentran indiferentes y un 20% y 12% 

se encuentran de acuerdo con el marco normativo establecido. Por otro lado, según 

los encuestados el 8% y 28% señalan que no son pertinentes las indemnizaciones 

para las empresas privadas por contaminación ambiental, no obstante, un 40% se 

encuentran indiferentes y un 16% y 8% señalan que si son pertinentes las 

indemnizaciones para las empresas privadas por contaminación ambiental. Por 

último, según los encuestados, el 4% y el 32% creen que las sentencias por 

indemnizaciones por responsabilidad contra empresas privadas no son 

proporcionadas, mientras que el 36% se muestra indiferente al respecto y el 20% y 

el 8% están de acuerdo. 

Los datos adquiridos son congruentes con la investigación realizada por Piriz y 

otros (2020), quienes analizaron la responsabilidad penal de las personas jurídicas 

en los delitos ambientales en Ecuador con la intención de examinar dicha 

responsabilidad penal; por el cual pudo determinar que los actos contra el medio 

ambiente que se cometen por empresas generan acervo social y posibles 

enfrentamientos que pueden generar consecuencias mortales, por ello, enfatizó que 

la acción administrativa no es suficiente ante delitos ambientales por ello, es 

necesario la aplicación del derecho penal a fin de generar garantías, no obstante, es 

insuficiente el sustento que se utiliza para condenar a las personas jurídicas. 
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Asimismo, se encontró concordancia con el estudio de Gonzáles y Herrera (2020) 

quienes investigaron sobre las responsabilidades penales de la pers. jurídica en el 

manejo ambiental de Colombia, teniendo por objetivo la evaluación de la respons. 

penal de la pers. jurídica en el delito ambiental de Colombia; determinando que, un 

52% de encuestados señalan que no se ejerce un control ambiental judicial sobre la 

persona jurídica, no obstante, un 48% señalan que si se ejerce un control judicial 

sobre la persona jurídica en delitos ambientales. Concluyendo que el estado 

colombiano según el autor no aplica adecuadamente medidas preventivas para 

disminuir el delito ambiental por parte de las pers. jurídicas, siendo necesario que 

se desarrolle una jurisprudencia para educar a la sociedad especialmente a las 

empresas sobre el respeto hacia el ambiente y las consecuencias penales que trae su 

violación. 

b) Respecto al objetivo sobre el análisis de expedientes sobre delitos ambientales 

para conocer los vacíos legales existentes en Lambayeque, 2022. 

Conforme al análisis del proceso penal: 5380-2019 se pudo determinar que en dicha 

sentencia, se condena a Arturo Daniel Colchado Bolívar, quien asumía funciones 

de Gerente General de OTAS, y quien a pesar que  manifestó en su declaración de 

juicio que no se consideraba culpable de los cargos que se le atribuían y que su 

gestión comienza por la contratación de Otas que administra Epsel, Otas le da una 

tarea específica que significa mejorar la crisis económica en la que estaba, así dice 

la Resolución 262-Vivienda, según esa tarea, lo que hizo es establecer estrategias y 

la comisión de dirección transitoria de Otas aprueba las estrategias, más agua, más 

recursos, más proyectos, también tiene una maestría en finanzas y eso le permitió 

plantear esta alternativa, solo se RESOLVIÓ  CONDENAR al acusado ARTURO 

DANIEL COLCHADO BOLÍVAR en calidad de autor del delito de Contaminación 

del Ambiente de conformidad con el artículo 304 del Código Penal en agravio del 

ESTADO-MINISTERIO DEL AMBIENTE; y como tal se le impone en 

consecuencia se le condena a CUATRO AÑOS de pena privativa de Libertad, 

suspendida en su ejecución por el plazo de TRES AÑOS, debiendo cumplir en ese 

plazo las reglas de conducta 

Posteriormente, se realizó la apelación y en Segunda Instancia, la Primera Sala 

Penal De Apelaciones, mediante Sentencia De Vista N° 117-202, determinó  
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REVOCAR la resolución N°9 – sentencia condenatoria - de fecha treinta y uno de 

marzo del dos mil veintidós, que resuelve: 1.- CONDENAR al acusado ARTURO 

DANIEL COLCHADO BOLÍVAR en calidad de autor del delito de Contaminación 

del Ambiente de conformidad con el artículo 304 del código penal en agravio del 

ESTADO-MINISTERIO DEL AMBIENTE; y, REFORMANDOLA se releva de 

la acusación fiscal a ARTURO DANIEL COLCHADO BOLÍVAR como autor del 

Delito Ambiental en su figura de Delitos de Contaminación - modalidad de 

Contaminación del Ambiente previsto en el artículo 304° del código penal, en 

agravio del ESTADO-MINISTERIO DEL AMBIENTE; con lo demás que 

contiene. 2. DEVUÉLVASE los autos al Órgano Jurisdiccional para que proceda 

conforme a ley. 

De esta manera, no se ha logrado CONDENAR a ningún REPRESENTANTE 

LEGAL DE LA PERSONA JURÍDICA por algún delito ambiental, por existir un 

vacío de la norma, y no estar establecido típicamente la imputación penal para quien 

comete delitos ambientales.  

El estudio de Guevara (2020), que analizó el delito ambiental y su impacto en la 

responsabilidad civil empresarial, afirma que el sistema legal es insuficiente para 

sancionar los delitos ambientales porque la legislación peruana no está preparada 

para perseguir eficazmente los delitos ambientales cometidos por las empresas. El 

autor coincide con esta conclusión. 

De manera similar a Linares (2018), quien investigó las responsabilidades penales 

de las personas jurídicas según los delitos ambientales típicos, se coincide en que 

no existe un "acto" único que resuelva el tema de la responsabilidad penal sobre las 

personas jurídicas y que es necesario un sistema normativo para aminorar los 

riesgos ambientales. 

c) Respecto a la elaboración de una propuesta de modificatoria en el código 

penal para reducir los delitos ambientales, Lambayeque, 2022. 

Haciendo uso de la facultad de iniciativa legislativa otorgada por el artículo 107° 

de la Constitución Política del Perú, se propuso la siguiente adecuación: El segundo 

párrafo del artículo 107° de la Constitución Política señala que los ciudadanos 

tienen derecho de iniciativa en la creación de las leyes.  Por lo tanto, se requiere la 
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proyección de esta revisión al artículo 304° del Código Penal del Perú sobre 

Contaminación Ambiental. 

El Código Penal, tipifica y considera en su TÍTULO XIII: DELITOS 

AMBIENTALES CAPÍTULO I: DELITOS DE CONTAMINACIÓN; por 

consiguiente, regula la responsabilidad penal de las personas que causen perjuicio 

o daño al ambiente o sus componentes. 

El delito de contaminación se encuentra igualmente regulado en nuestro Código 

Penal peruano, que lo trata como un delito de dolo en sí mismo, eximiendo de 

responsabilidad penal al autor o a la empresa que empleó al imputado y alegando 

frecuentemente desconocimiento de los hechos. Por ello, este estudio sugerirá la 

modificación del artículo 304 para tipificar y valorar mejor la culpabilidad de las 

personas jurídicas. 

El objetivo de esta investigación es poder atribuir responsabilidad penal a las 

personas jurídicas, que con frecuencia eluden la responsabilidad penal y sus actos 

quedan impunes. En ausencia de un código penal, la aparición de personas jurídicas 

que dañan el medio ambiente con mayor frecuencia se ve favorecida por la falta de 

sanciones penales. 

La responsabilidad objetiva se define como aquella característica que ocasiona un 

daño ambiental basado en la consecuencia riesgosa y peligrosa de la actividad 

producida por la industria en la Ley General del Ambiente No. 28611 (2005), que 

ya lo ha establecido. 

Según la investigación de Rojas (2020) sobre la responsabilidad penal de las 

personas jurídicas en los delitos ambientales, se ha determinado que, para establecer 

la respons. penal contra las pers. jurídicas por el delito de contaminación ambiental, 

es necesario superar la teoría de la culpabilidad del delito asumiendo que la teoría 

es defectuosa en su estructura organizativa, ver los delitos ambientales como delitos 

de peligro, lo que eleva el listón de la punibilidad  
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CAPÍTULO V: CONCLUSIONES 

 

a) Se determinó mediante el estudio que la gran mayoría de juristas señalan su 

inconformidad respecto a las penas establecidas por el artículo 304° del 

código penal sobre contaminación ambiental en el Perú para personas 

jurídicas debido a que no son severas y no evitan la problemática actual. 

b)  Se concluye que el marco normativo actual es poco pertinente para 

sancionar delitos ambientales de manera efectiva en un 28% según los 

encuestados, asimismo, el 40% señalan su indiferencia ante la normativa 

vigente.  

c) Evaluando los expedientes sobre delitos ambientales en Lambayeque, se 

pudo determinar qué no se ha logrado CONDENAR a ningún 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA JURÍDICA por algún 

delito ambiental, por existir un vacío de la norma, y no estar establecido 

típicamente la imputación penal para quien comete delitos ambientales.  

d) Se determinó diseñar una propuesta como alternativa de solución para 

modificar el artículo 304 del código penal, teniendo por finalidad de poder 

imputar la responsabilidad penal a las personas jurídicas, quienes muchas 

veces evaden su responsabilidad penal y sus conductas quedan impunes, la 

falta de responsabilidad penal promueve a que cada vez más existan 

personas jurídicas que Contaminan el ambiente y su accionar a falta de una 

codificación penal sea reiterativo. 
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CAPÍTULO VI. RECOMENDACIONES  

 

a) Se recomienda a los magistrados realizar Acuerdos plenarios con la finalidad 

de poder señalar y determinar algún vacío en la norma, y de esta manera esta 

problemática sea planteada en el poder legislativo y se regule detalladamente 

la responsabilidad penal de las personas jurídicas.  

b) Recomendar aplicar el marco normativo a fiscales y jueces para poder 

sustentar un buen juicio y se pueda tener alguna sentencia penal que 

fundamente la responsabilidad penal de las personas jurídicas.  

c) Se recomienda se pueda tomar acciones inmediatas y se promulgue el 

proyecto de ley pertinente para sancionar delitos ambientales de manera 

efectiva. 

d) Se recomienda tomar la propuesta como alternativa de solución para 

modificar el artículo 304 del Código Penal, cuya finalidad es señalar una 

determinada responsabilidad penal a las personas jurídicas, quienes muchas 

veces evaden su responsabilidad penal y sus conductas quedan impunes. 
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Anexos 

Anexo 1: 

Matriz de consistencia general 

 

Tabla 20. Matriz de consistencia. 

Problema Objetivos Hipótesis Variables 

¿Cuál es la 
responsabilidad de 
personas jurídicas 
frente a los delitos 
ambientales en 
Lambayeque, 
2022? 
 

Objetivo general 
Determinar la 
responsabilidad de 
personas jurídicas frente 
a los delitos ambientales 
en Lambayeque, 2022. 
 
Objetivos específicos 
a) Evaluar el artículo 
304° del código penal 
sobre contaminación 
ambiental en el Perú. 
b) Analizar los 
expedientes sobre delitos 
ambientales para conocer 
los vacíos legales 
existentes en 
Lambayeque, 2022. 
c) Elaborar una 
propuesta de 
modificatoria en el código 
penal para reducir los 
delitos ambientales, 
Lambayeque, 2022. 

Hi: La 
propuesta de 
modificatoria 
en el código 
penal sobre 
personas 
jurídicas si 
reducirá los 
delitos 
ambientales 
en 
Lambayeque, 
2022. 
 
Ho: La 
propuesta de 
modificatoria 
en el código 
penal sobre 
personas 
jurídicas no 
reducirá los 
delitos 
ambientales 
en 
Lambayeque, 
2022. 

Variable 
independiente: 
Delito 
ambiental 
 
Variable 
dependiente: 
Responsabilid
ad de 
personas 
jurídicas 
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Anexo 2: 

 

Instrumentos de recolección de datos 

 

CUESTIONARIO 

EL DELITO AMBIENTAL Y LA RESPONSABILIDAD DE PERSONAS 

JURÍDICAS EN LAMBAYEQUE, 2022  

 Por medio de la presente herramienta se recopilará información necesaria para el 

diagnóstico y análisis de los delitos ambientales y la responsabilidad de personas jurídicas 

en Lambayeque, 2022, la información recopilada será anónima y sólo se realiza con fines 

académicos, no hay respuesta mala ni buena.  

1  2  3  4  5  

Totalmente en 

desacuerdo  
desacuerdo  

Indiferente   
De acuerdo  

Totalmente de 

acuerdo  

  

Preguntas  
TD  D  NO  A  TA  

1  2  3  4  5  

LOS DELITOS AMBIENTALES            

1.- Considera que las sanciones legales actuales por delitos 

medioambientales son suficientes.                 

2.- Cree que el sistema jurídico es sólido para sancionar los 

delitos medioambientales.                

3.- Opina que las decisiones judiciales obligan a cumplir las 

penas.                

4.- Cree que las decisiones administrativas suficientes para 

imponer sanciones medioambientales                 

5.- Considera que las cuantías son justas en las sanciones por 

delitos ambientales.                 

6.- Considera que la contaminación ocasiona daños tipificados 

como delitos ambientales                 

7.- Considera que los daños ocasionados por delitos 

ambientales incrementan el índice de enfermedades                 

LA RESPONSABILIDAD DE PERSONAS JURÍDICAS            

8.- Cree que son pertinentes las normas de indemnizaciones 

para las empresas privadas por contaminación ambiental. 
               

9.- Considera el planteamiento de demandas para cumplir la 

responsabilidad civil de las empresas. 
               

10.- Son proporcionales las indemnizaciones de las empresas 

privadas por contaminación ambiental. 
               

11.- Considera que la responsabilidad civil de las empresas 

privadas garantiza el resarcimiento del daño generado  
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12.- Cree que la responsabilidad civil es una figura protectora 

de los derechos ambientales  
               

13.- Cree que la responsabilidad civil respecto a las empresas 

privadas aplica criterios de proporcionalidad  
               

14.- Considera que las responsabilidades de las empresas sólo 

deben procesarse en respuesta a solicitudes distintas.  
               

15.- Cree que debería ser posible tramitar de oficio la 

responsabilidad civil de la empresa privada.  
               

16.- Considera que las sentencias sobre contaminación 

ambiental a empresas privadas se encuentra dentro del 

principio de rogación. 
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Anexo 3: Análisis de resolución 

PROCESO PENAL: 5380-2019  

ACUSADO: ARTURO DANIEL COLCHADO BOLIVAR  

DELITO: CONTAMINACIÓN DEL AMBIENTE  

AGRAVIADA: EL ESTADO-MINISTERIO DEL AMBIENTE 

Que se instauró un proceso judicial contra ARTURO DANIEL COLCHADO 

BOLIVAR, por el presunto delito de Contaminación del Ambiente de conformidad con 

el artículo 304 del Código Penal en agravio del ESTADO-MINISTERIO DEL 

AMBIENTE, sin embargo, en Etapa de Control de Acusación, el juzgador consideró que 

debe ampararse la excepción de improcedencia de acción deducida, por la defensa del 

acusado. Siendo que, en el presente proceso, al haberse ampararse, el medio de defensa, 

la no resulta pronunciamiento por el pedido de sobreseimiento y por la admisión de 

pruebas. Por las consideraciones, antes citadas y de conformidad con el artículo 6°, 349 

y 350 del Código Procesal Penal. SE RESUELVE: 1. DECLARAR FUNDADA, la 

EXCEPCIÓN DE IMPROCEDENCIA DE ACCIÓN, formulada ARTURO DANIEL 

COLCHADO BOLIVAR, en calidad de autor del delito de Contaminación Ambiental, de 

conformidad con el artículo 304 del Código Penal, en agravio del Estado. Representado 

por la Procuraduría del Medio Ambiente. 

Posteriormente mediante la Resolución N°09, emitido por el Segundo Juzgado Penal 

Unipersonal de Chiclayo por el delito de Contaminación del Ambiente de conformidad 

con el artículo 304 del Código Penal en agravio del ESTADO-MINISTERIO DEL 

AMBIENTE, dicha sentencia se sustenta en la acusación presentada por el Ministerio 

Público, donde dicha acusación se fundamenta que:  en el marco de sus atribuciones, 

funcionarios del Proyecto Especial Olmos –Tinajones (PEOT); realizaron una 

constatación el día 18 de octubre del 2018 en la coordenada UTM: E = 618 937, N = 

9240203 (VERTIMIENTO QUE PROVIENE DEL POZO DE OXIDACIÓN); y en la 

coordenada UMT: E = 618 606, N = 9239979 (VERTIMIENTO QUE PROVIENE DE 

UN BUZON DE EPSEL S.A.); y habiendo hecho la recolección de muestras, mismas que 

fueron analizadas por un laboratorio particular arrojaron mediante su informe que dichas 

muestras estarían contaminando al medio ambiente. Ante ello es que con fecha 28 de 

diciembre del 2018, presentan ante fiscalía su denuncia con los respectivos informes 

detallando, los aspectos científicos de la contaminación, así como los análisis de 

laboratorio respectivo. De las investigaciones realizadas por este despacho fiscal, se 
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recabaron diversos informes mismos que corroboran que la contaminación data de 

fecha anterior a la interposición de la denuncia. Ante tales circunstancias se programó 

el día 26 de febrero del 2019, una constatación de toma de muestras de las zonas afectadas 

y en las mismas coordenadas indicadas líneas arriba; en dicha diligencia se contó con 

participación del Perito Ing. José Luna Aguayo -Equipo Forense en Materia Ambiental, 

así como funcionarios del ALA –CHANCAY, funcionarios del PEOT, y personal 

especializado de la empresa EPSEL S.A, procediéndose a recolectar las muestras 

respectivas en los vertimientos denunciados. Luego de realizada dicha diligencia, 

mediante el Informe Pericial Oficial N° 058 –2019 –MP –FN –IML / JN –GEPERIT –

EFOMA se pone a su conocimiento, que de la percepción en campo se obtiene que existe 

un grave riesgo ambiental de la afectación de la calidad ambiental de los componentes de 

agua, aire y se evidencia un grave peligro de daño ambiente (costa marina) y a la salud 

ambiental de las personas; aspecto científico que entendido bajo un contexto unificado de 

los incumplimientos a las normativas y compromisos ambientales asumidos, se 

encuentran enmarcados a lo regulado en el artículo 304° del Código Penal. 

Como pretensión de la fiscalía, se solicitó se le condene a ARTURO DANIEL 

COLCHADO, BOLIVAR, en calidad de Autor por la presunta comisión del delito de 

Contaminación del Ambiente de conformidad con el artículo 304 del Código Penal, en 

agravio del Estado- Ministerio del Ambiente y como tal Ministerio Público solicita que 

se le imponga CUATRO AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD, así como 

100 días multas equivalentes a 10.833.33 soles y por concepto de Reparación Civil, la 

cantidad de S/. 40,000.00 (CUARENTA MIL SOLES) a favor de la parte agraviada. 

En dicha sentencia, se condena a Arturo Daniel Colchado Bolívar, quien asumía 

funciones de Gerente General de OTAS, y quien a pesar que  manifestó en su declaración 

de juicio que era inocente de los cargos que se le imputan y que su gestión comienza por 

la contratación de Otas que administra Epsel, Otas le da una tarea específica que significa 

mejorar la crisis económica en la que estaba, así dice la Resolución 262-Vivienda, según 

esa tarea, lo que hizo es establecer estrategias y la comisión de dirección transitoria de 

Otas aprueba las estrategias, más agua, más recursos, más proyectos, también tiene una 

maestría en finanzas y eso le permitió plantear esa alternativa, solo se RESOLVIO  

CONDENAR al acusado ARTURO DANIEL COLCHADO BOLIVAR en calidad de 

autor del delito de Contaminación del Ambiente de conformidad con el artículo 304 del 

Código Penal en agravio del ESTADO-MINISTERIO DEL AMBIENTE; y como tal se 

le impone en consecuencia se le condena a CUATRO AÑOS de pena privativa de 
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Libertad, suspendida en su ejecución por el plazo de TRES AÑOS, debiendo cumplir en 

ese plazo las reglas de conducta 

Posteriormente, se realizó la apelación y en Segunda Instancia, la Primera Sala Penal De 

Apelaciones, mediante Sentencia De Vista N° 117-202, determinó  REVOCAR la 

resolución N°9 – sentencia condenatoria - de fecha treinta y uno de marzo del dos mil 

veintidós, que resuelve: 1.- CONDENAR al acusado ARTURO DANIEL COLCHADO 

BOLÍVAR en calidad de autor del delito de Contaminación del Ambiente de conformidad 

con el artículo 304 del código penal en agravio del ESTADO-MINISTERIO DEL 

AMBIENTE; y, REFORMANDOLA se releva de la acusación fiscal a ARTURO 

DANIEL COLCHADO BOLÍVAR como autor del Delito Ambiental en su figura de 

Delitos de Contaminación - modalidad de Contaminación del Ambiente previsto en el 

artículo 304° del código penal, en agravio del ESTADO-MINISTERIO DEL 

AMBIENTE; con lo demás que contiene. 2. DEVUÉLVASE los autos al Órgano 

Jurisdiccional para que proceda conforme a ley. 

De esta manera, no se ha logrado CONDENAR a ningún REPRESENTANTE LEGAL 

DE LA PERSONA JURÍDICA por algún delito ambiental, por existir un vacío de la 

norma, y no estar establecido típicamente la imputación penal para quien comete delitos 

ambientales.  
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